
                                                                                                                                   

                                                         

 

 
PRUEBA EXTRAORDINARIA DE SEPTIEMBRE. Curso 2022-23 

 
 

DEPARTAMENTO DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
I.E.S. Santa Ana                                        1ºBACHILLERATO 
 
 

Para superar en septiembre la asignatura de Lengua Castellana y Literatura de 
1ºBachillerato, el alumno/a deberá presentarse al examen cuya fecha y hora podrá ser 
consultada en el tablón de anuncios situado junto a la Conserjería y en la página web 
del centro. El alumno deberá obtener en dicho examen una calificación igual o superior 
a 5. 
 
� La prueba consistirá en ocho preguntas vinculadas con los criterios de 

evaluación 4, 5, 7, 8 y 9 distribuidas de la siguiente manera: 
 

A) A partir de un texto expositivo-argumentativo, deben responder a cinco 
preguntas:  

 
-Reconocer y explicar las funciones del lenguaje, tema, resumen, etc. (criterio 4 Y 
5).  
-Identificar y analizar los mecanismos de cohesión: anáfora, catáfora, elipsis, campos 
semánticos, familias léxicas, sinonimia y antonimia. (Criterio 9). 
- Identificar el tipo de oración compuesta extraída del texto dado (Criterio 9). 

 
 

B) A partir de un texto literario, deben responder a dos preguntas:  
 

Una pregunta donde deben exponer el contexto histórico y literario de un fragmento 
medieval o renacentista y datos del autor.   
En otra pregunta deberán justificar a partir de un texto el género al que pertenece, y 
en el caso de que sea lírico, realizar el análisis métrico y de los recursos estilísticos. 
(Criterio 8)  

 
C) Sobre las lecturas obligatorias:  

 
Una pregunta se relacionará con una de las lecturas obligatorias (Bodas de sangre e 
Hicham) También deben elaborar una reseña crítica de una de estas lecturas (criterio 
7).  

 
 
� Cada pregunta del bloque A) tendrá el valor de un punto. Cada pregunta del bloque 

B), dos puntos.  La cuestión del bloque C) vale un punto. Se aplicará el criterio de 
calificación establecido por el departamento para valorar la ortografía. 

 
En Candelaria, a 23 de junio de 2023 

 
 
 

 
Fdo.: Ana Elisabet Oreja 

 
Jefa del departamento  

 


